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“ z TEA o ESCRITURA PUPLICA DE AUMENTO DE CAPI- 

  

   
       FAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA      

  

   

    

COMPAÑIA "  LESAN” INMOBILIARIA SAN 

En la ciudad da Sunyaquil, Capital da la Provincia del Sua- 

Notario Cuarto de 2ste cantón, compare LA COMPAÑIA " IN- 

SAN " INMOBILIARIA SAN FRANCISCO CIA.J.TDA., legaimente re- 

presentado por 21 sañor JUAN POMPILIO MORENO PEÑA, viudo , 

mayor de adad, s£uatoriano, 3omicilialo =n =sta ciudad, ca- 

objeto y resultado 

en 21 Registro de Escrituras 

- 

e - 

mpañía " INSAN " INMOBILIARIA SAN FRANCIS- 

determina al tenor de las siguientes 

JUAN PCMPILIO MORENO 

po 32 ell



formando parta 3 sste instrumento .- SEGUNDA : - Ant:ce- 

2 áent2as _.- " INSAN ” INMOBILIARIA SAN FRANCISCO CIA.LTDA., e
 

3 s2 constituy3 mediante escritura pública qua autorizS 21 No- 

tario Szyunáas de Guayaquil, 21 dos 32 Abril da mil noveciean- 
4 

5 tos satenta szis, la misma qua fuí inscrita +n 21 Registr> 

6 Warcantil da asta tón, 21 sizte de Mayo de mil novecien- 

7 tos satenta y s2is.- Aumentó su capital y reform3 sus Esta- 

8 tutos, mediante *=scritura pública que autorizó 21 Hotario 

. 

»    
     

  

10 

Marzo. de mil 

51 32 

  

Aumentar 21 capital_a AIROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, y 

  

Socios antes msncionad2, 

 



Guayaquil, 10 de Junto de 1998 y 

Soñor Don 

JUAN PODPLLIO MORENO PRÑA 

Ciudard. 

  

pa mts ecn$nlderacionen: 

Cimplema comunicar a Ud. «que la Junto Go 

neral de Socios de la Compañía de Responsabilidad J.lmltada "Lu 

SAN” Tumobillaria Ban Francisco Cía. tda., en aesión colrbradon 

elo la de boy,” tuva a blen roclegir a Ud. como GERENTE de la 

Cemparrifa, por e) Cliempo que rneñala lom Entatutos Socínira, o - 

nes por un perlodo de 5 añon a partir de la fecha de inscripción 

de rete nombreaómiento en a] Xegístreo Heircantil. fa Compañía ne 

construyó medianta Esecituva PGbJíca atorgado ante cl Hotnario 

Seqauelo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Gran, el 2 de A- 

bil «de 1.976, e innceita en el Registro Mercantil del mismo  - 

Cantón, el 7 de Mayo dol mismo aña. 

Segín los Estatuton Sociales, Ud. tendrá 

la reprerentación legal, judicial y extrajudicial de Ja Compa- 

ñia, sepacodamente del Presidento y todas Jar demás atribucio- 

uza que le conceden los Entatutos Socialer. 

do que en gale pon cen su conocimien 

to. para Jos £inen legales conglguienten. 

Alontamente, 

o» 7. » 1 
natos p.Z/ Er 

Raúl Alberto Palacios Itiilonna 

PRESIDENTE DR OJLA JUNTA GEPMERALñ 

Y DE LA COMPAÑIA 

Acepto el encgo paca el que he sido denfanado. Guayanqull, 10 de 

Junto de 1.9980. 
C 2 
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En Un; prosante losha qyocda 

Nerd amis nta de EAN ZE e eS a en 
Folio (+), CORD. a Registro Mercantil No. 

mr 4 DILO, Repertotip-Ho: ¿3 326 
se archivan los Compr “de pago por los. anter de 

ineciita est 

  

    

   

   

      

impuestos respeclivos 

Guayaquil, Li erp 1:.4278__Y Ar 

1000, SARLO PONCE ANARADO 
Hegistrador Mercantil Seplento 

A MIT XA 
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UUOTARIA TRIGESIAA SEPTIMA “DEL CAMION GUAYAQUIL, He 

confum idad con lus disposiciones combantas en el nunocal elenco 

del artculo 18 do la ley Notarial refomadu por al Dacrat? 

dol 31 de Murzo da 1.978 

BOY his quo el prosente documento entginal me lué presen ad 
» dejamos copie certificada compuesto 

uivo de lo Molorís e mí cargo e la 

vesloma recitió en caza necozarla.- ¿Guayaquik, 

    

e lic Le 3 A e " 
Potarla 7 ¡ : e ñ sósim “Cpiaja 

SEMÓN Guayaouir 

   



  

   

  

   
    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "INS AN" TAMO BLLTARIA SAN mm S 

m Guayaquil, a los dicoisiete dían de Enero de Dos M1 Dos, a Jas E E 
cado en las calles Luis Urdaneta 41208 y Machala de esta Sivad se reunén | 

cios Briones propietario de 1996 prrticipacionos soolales de $ o. 04 onda 
lío Moreno Peña propietario de 2 participaciones sociales de $ 0.04. cada unk 
berto Palacios Briones propietario de 2 partioipaciones sociales de $ 0.04 onga, 
Por encoy esentes la totalidad de los socios que representan todo el capit 

AS acuerdan, por unanimidad,constijuirse en Junta General de Socios, por 
ias determinadas en el Art.238 de la Ley de Compafíias,para tratar y 

iguiente: Aumento de Capítal y Reforma de Esta de la oompañia.-— 
á el señor Raúl Palaoios Briones Presidente de Je Compañía y actúa en la 

, Secretaría el Gerente señor Juan Pompilio Moreno Pefía, quienrelabora la lista de asisten- 
tes, verificando el quorum legal,hedho lo cual,el Presidente declara instalada la Junta 
con el carácter de Universal y manifiesta: Que como es, da 00 ento de resentes, 

. el objeto de esta Junta es al de resolver acerca del faumento de capital de la cempañia, 
que necesariamente debe hacerse al mínimo legal estaMlecido por la Superintenienola de 
compañias que, para las Compañias de Responsabilidad Lim es de U.S, esto que 
el actual oapital, una vez hecha la conversión a Dólares Americanos, .3.$80.00, 
por lo que,es necesario aumentarlo en U.S.$320 a fin de oubrir el mínimo le y ref 

mar el Estatuto en su Artículo relativo al capital, lo que ponía a consideración de la 
- Junta para su aprobación. En este est el socio señor Juan Pompilio Moreno Pefía mani-— 
fioceta que está de acuerdo en qué a umente el capital de la compañia para cumplir con 
la Ley, pero que no tiene interé nuevas participaciones de capital por lo 

+ que róénunciaba expresamente”"a su“derecko pref ente para hacerlo. Igualmente el socio 

señor Palacios Briones manifiesta que,pof la mismas razónes,entá de acuerdo con el 
O... de capital pero no értá-en comdiciones de suscribir: nuevas partici ones social 

          

   

    

            

  

   

    

      

es, renunciando tambien a su derecho preferente. El socio Hoon.Francjsdo Xavier Pala- 
cios Briones menifiesta queen virtud de lo expresado por los prenorfbrados Socios,8l es- 
taría dispuesto a suscribir y pagar la totalidad del aumen al. luego de varias 
deliberaciones la Jimta Jeneral de SocieS, por unanimidad, Aumentar el capital 
de la compañia a U.I.$/00 mediante la Buscripción y pago de_8 
sociales de $ 0.04 cada una por parte del socio Evon.Francisco Xavier Palacios Briones, 
mediante la entrega que hace en oaja de la suma de U.3.$320 con lo cual el aunento de 
capital queda totalmente suscrito y pagado. Asi mismo la Junta resuelve reformar el Ar— 
ticulo Cuarto de los Estatutos Sociales en láós siguientes términos: "ARTICULO CUARTO + 
El capital de la compañia es de Cuatrocientos Dólares -4s los MR tados Unidos de América, 
dividido en Diez Mil participaciones sociales de-473.$ 0.04 o una, por las que Se 
emitirán los respectivos oertificandos de cipación con la expresión de 'No negocia 
ble" susoritos por el Presidente y por erente de la compañia'".—No habiendo otro asun- 
to de que tratar se concede el receso necesario para la redacción de la presente Acta 
la misma que es loida,una vez reinstalada la Jimta, y es aprobada sin modificación al- 

guna, susoribiéndola todos y oada uno de los soolos asistentes.-f )Franoisco XavierPala- 

cios Briones; £) Juan Pompilio Moreno Peñaz Raúl Alberto Palacios Briones. 

      

   

  

CERTIFICOs Que la copia del Acta de Juñta Meneral de Socios que antecede es identica 

-a su original que, consta del Libro de Socios y Participaciones de la compañia, a la 

  

Gerente-Seoretario 

   
Dr. Alberto Bobugii:a Bodero 

Notario Cuarto Y Guayaquil
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota al margen de la matriz de 
28 de Febrero del 2002, . de lo dispuesto en la Resolución No. 02- G- 1J — 
0003337, del 9 de Mayo del 2002, expedida por el Director Jurídico de 
Compañías de la intendencia de Compañías 5 Guayaquil, de qué ha sido 

A 
    

   

aprobado el Aumento de Capital y la refófma de los 
compañía “INSAN” INMOBILIARIA SA 
LIMITADA, conforme al contenido de la es 
Enmendado: 28 de Febrero del 2002. vale 

Guayaquil, 4 de Juxió del 2002 

   
   
   

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-1J-0003337, dictada el 9 de Mayo del 2.002, 
por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 
Aumento del Capital y Reforma del estatuto de la 
compañía INSAN INMOBILIARIA SAN 
FRANCISCO COMPAÑÍA LIMITADA, de fojas 
142.574 a 142.583, número 21.659 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 33,344 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que con 
fecha de hoy y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo 
con la ley, bajo el número 893 un extracto de la presente 
escritura pública.- Guayaquil, once de Noviembre del 
dos mil dos.- — 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTI 

CANTON GUAYAQUIL. 
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